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- RESOLUCI~N NO. 

1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO DE ARBOLES 
AISLADOS EN ESPACIO PRIVADO Y SE ADOPTAN OTRAS DECISIONES" 

1 

La Djrectora de la Regional Valles de San Nicolás-de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE",>en uso de sus atribuciones 

Iegalescy - delegatarias y - 
O 

I 
. .  . 

,.' . ? , ,., .:. \ . .  + CONSIDERANDP 
/- . ' . . ,.'. ' - .. ...!.' ; 

., i, , , , ., ,,Y : - 

Que mediante radicad?; n h m a  1125469 del 15 de diciembre de:.'20I 5,) la 'señora BLANCA 
BEATRIZ HERR~RA.DE:.MATTA. ... . . \ % identificada con :cédula de ciudadanía nümeró 32E~02.349, en 
calidad de,.represenjante legal de la FUNDACION PROA-MAR, identificada,-con numero de Nit ' 

81 1.043.780-3;a.t;aves de su autorizado e~señor  ERlCK QUINONU, identificado con cédulade 
t ciudadanía'h'úme~o 8B.152.496, soiidto ahté esta Corporación permiso de APROVECHAMIENTO .. 

FORESTAL: ubicado en el: predb*i'dentificado con FMI 018-1 0141, ubicado en la Vereda,El Retiro 
. . del Muniiipio..de El Santuario.:El trámite fue admitido mediante el Auto número 131-1074 del 29 de 

S ; 
. . 

o' diciembre de 201 5. S \ i 1 .. .,-. , i d.S Z I. .,- ~ \ > S ,+ S- 

* -- $ S  n " ,  ,"?, - > ,  
* .-" . ,- -. .. 

Que en-atención a lásolicitud referenciada, funcionarios de la Corporación, efektuaron visita técnica - 
" 

el-día 20 demé&ro de 2016, @nciónarios d e  la Corporación generaron .Informe Técnico. numero 
131-0093 del 28 de enero de-2016, el cual hace parte integral del presente acto administrativo en el 

, ' cual'se observó y concluyó lo siguiente: > h  '' ~. - - . . 
o 

/ - 
"( ...) . . / 

/' d / 

23. OBSERVACIONES: 

Para llegar al predio de interés de la solicitud, se toma la autipista Medellín - Bogotá, hasta el municipio de El 
Santuario,, luego de la estación de servicios ubicada al costado derecho de la autopista, se continua 
aproximadamente 400 mts y se voltea a mano derecha, hacia la vereda el Retiro, se continua sobre la vía 
vereda1 aproximadamente A 500 mts y el predio a mano derecha corresponde al. sitio de jnterés.(Finca 
Proamar). ' (02 

, h p  <? 
!A. -.< Y' ..:.*<' . 

La visita fue acompanada por el señor Erick Quiñones 'Areola, encargado por la propietaria. ~x 
wFdic-3 ,; % * ; f 4 ~ ~  ,nLd 

Durante el recorrido se encontro que: 
( P .  n+, +, 

9 Los árboles objeto de ja  sol~l;ud,de las especie Ciprés (Cupress\&sdanrca) y (Pinnus pátula) se 
* encuentran ubicados en8t;es lu@stdentrq del predio.de\la.keñora Blanca Beatriz Herrera, en la 

' ~ \ k l ' -  vereda El Retiro del municipio d i  N ~ahiu$rio. !< 1; b i 
9 El predio es usado como albergue para niños desprotegidos y limita por un costado con vía de 

acceso a la vereda y por otro costado con predios particulares. 
9 En su interior cuenta con varios arbustos de diferentes especies nativas, árboles -frutales, y 

I concentraciones de árboles de plantación como Cupressus lusitánica) j/ (Pinnus pátula), en la parte 
anterior y posterior del predio, asi como también en cercos vivos. . , 

. . 
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1 Número total de árboles: 29 1 

9 Sitio 1. En. el lindero de la vía de acceso a la propiedad se ubican 10 árboles de la especie 
' (Eucalyptus saligna) que presentan edad avanzada, problemas fitosanitarios, daños mecánicos en su 

fuste e inclinaciones, representado riesgo de volcamiento sobre el predio, la vía de acceso y los 
transeúntes del sector. 

9 Sitio 2. Cerca de una construcción donde se ubica el tanque de almacenamiento de agua y a menos 
de 8 mts de ésta se ubican 4 árboles de la especie (Pinnus pátula), que presentan daños mecánicos 
.en su fuste e inclinaciones, representado riesgo de volcamiento sobre dicha construcción y los niños 
que allí habitan.. 

9 Sitio 3. En la parte posterior de la propiedad y en el lindero con un predio vecino se ubican 15 
árboles de la especie (Pinnus pátula), que presentan problemas fitosanitarios, inclinación y riesgo de 
caída sobre el predio vecino y las personas que por allí transitan. 
\ 

I 

24. CONCLUSIONES: 

La Corporación conceptúa que los diez (10) árboles de Ciprés (Cupressus lusitánica), y los (19) árboles de 
(Pinnus patula), con un volumen de madera de 20.34 m3, localizados en el predio identificado con FMI No 018 
- 10141. (Finca Campoamar), de propiedad de la señora Blanca Beatriz Herrera de Maffa, en la vereda El 
Retiro del municipio de El Santuario, por su edad avanzada, daños'mecánicos, proximidad a la vía de acceso 
y construcciones, representan riesgo para sus habitantes y transeúntes, por lo cual es pertinente su 
aprovechamiento. 

> .  
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Tabla 1. Volúmenes y cantidades de árboles 

Volumen total: 20.34 m3 

ESPECIE 

Ciprés 
(Cupressus 
lusitánica) 
(Pinnus pátula) 
(Pinnus pátula) 

For intervenir 

Vtlesp. 
(m3) 

15.1 

1.64 
3.6 

DAP 
(m) 
, 
0,37 

0.28 
0.25 

\ 

Dist. 
Siembra 

No aplica 

No aplica 
No aplica 

Alt 
(m) 

15.8 

8 
6 

Tipo de aprovecham. 
rasa, 
selectiva) 
Tala rasa 

Tala rasa ' 

Tala rasa 

No 
árb. 

10 

4 
15 

Vlárb 
(m3) 

1.51 

0.41 
0.24 
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CONSIDERACIONES JURlDlCAS a 

/ 

Que el articulo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del .Estado y de las personas 
proteger las riquezas cultúrales y naturales de la nación". 

Que el articulo 79 de la Carta, Politic? indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado protege! la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar .* , la educación para el logro de estos fines." . , 

\(, , 
El articulo 80 ibidem, e<t~b~ece:~ue: "El Estado planificaráQelmanejo y.'aprov~chamiento de los recursos 
naturales, para g a r a n t i z ~ u ~ e s a r r o l l o  sostenible, su Conservación. restauración o sustitución.. " 

$ >$: &, ""$' ...-m t. , / ,n 

Que la Protección y ?l$>speto por nuestro entornó y.de los r e c k o s  naturales rer$ovables, son el mecanismo 
l. .-\ 

idóneo para hacerf;e$$ a los efectos y co'nse<uencias del deteri'oro ambiental. Por ello; actuár,de manera 
eficiente y$idida frente a esta p ~ b ~ e m a t i é a . ~ d e s  solo asunto del ~stado,$no de todos S& ciudadanos, de 
esta forma podrá garantizarse el dérecho constitucional a un ambiente sano, no solo a esta, sinoL a las 

2 % 
/ . generaciones venideras. , J ' S \ .  -. 

-\ < i ' 7  '>. - , i ' 
r:, 

\ >;, 
Que-según el Articulo 31 Numeral 2. della Ley 99,he 1993. corksponde a las ~ ~ r ~ o r a c i o n e ~ . ~ u t ó n o m a s  
~ e ~ i o ñ a l e s  ,ejercer la fu6;ón de máiima'autoridad ambientaCen,el área de su jurisdicción de acuerdo con lbs 
normas de:carácterst$eiior y conforme ,a los cri$rios'y directdces trazadas por el Ministerio.del Medio 
~mbiente.! .t . - , -*e&"-- / .,* N,' - - -", 

r:, d + -  , ' Y  

I x 
\ ,. - 

d * 

6 -- . "  '. / 
Qye el Articulo 31 Numerales 9 y32  de la ~ e ~ . 9 $ $  1993, &stablece"como f~ñciones de las corporacioneS 
Autónomas Regionales, 

/' ---, ! - ,(' '- '*- --a " - ;  ,' 1. 
9. "Otorgar concesiones, pennisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

; uso, aprovechamientb o movilización de los recursos natúrales renovables o el desarrollo de 

1 actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.' Otorgar permisos y concesiones para. I 

aprovechamientos fo,restales, concesiones para el 'uso de 'aguas superficiales y subterráneas y 
' establecer vedas para la caza y pesca deportiva; ' " 9 .  

', ' . 1 

\ \ 

12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 
suelo, el aZey los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimient6lemisión 

r .*,A 
o incorporaoon de sustancias o residuos 
formas, al a ~ e ~ h 5 s  suelos, así como los 
en peligro el n o ~ ~ ~ ( e s a r r o l l o  .sostenible de 
obsta~ulizar su empleoap~;;tros usos. " 

/ v  
El artículo 2.2.1.1.9.3 decreto 1076tde 2015: establece 

P ? l ' l l i i d  1 I I k 
localizados en centros urbanos que por~azones !d~su  
causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura 
o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud 
de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la neces~dad de talar 
árboles. " 

O 
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I 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo , 

sostenible y sustentable. 

En virtud de lo anterior y hechas las consideraciones de orden técnico y jurídico, este despacho 
considera procedente autorizar el aprovechamiento forestal de veintinueve (29) arboles, ya que 
representan un riesgo de volcamiento por sus deficientes condiciones fitosanitarias y localización, 
dicho permiso es'solicitado por la FUNDACION PROAMAR, a través de su Representante legal. 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la 
Resolución Corporativa No 112-681 1 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del asunto y en mérito 
de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a la señora BLANCA BEATRIZ HERRERA DE MATTA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 32.502,349, en calidad de representante legal de la 
FUNDACION PROAMAR, identificada con numero de Nit 81 1.043.780-3, a través de su autorizado 
el señor ERlCK QUIÑONEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 85.152.496, para que 
realice el APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, mediante el sistema de 
tala, rasa de veintinueve (29) arboles consistente en diez (10) árboles de Ciprés (Cupressus 
lusitánica) y diecinueve (19) árboles de (Pinnus patula), establecidos en el predio identificado con 
FMI 018-1014.1, ubicado en la vereda El Retiro (zona rural), del municipio de El Santuario, con 
coordenadas XI: 868.596, Y l :  .1169.145, X2: 868.645, Y2: 1169.096, Z2: 2.125. 

Parágrafo lo: INFORMAR a la parte interesada que los veintinueve (29) árboles consistentes en 
diez (10) arboles.de Ciprés (Cupressus lusitanica) y diecinueve (19) arboles de (Pinnus patula), 
representan riesgo para la seguridad de los habitantes del predio y vías de transito, por un posible 
evento de volcamiento ya que son individuos adultos con problemas fitosanitarios, daños mecánicos en 
sus fustes e inclinaciones pronunciadas, por lo cual es procedente su aprovechamiento. 

Parágrafo 2": Se calcula el volumen comercial de los veintinueve (29) arboles en un total de 20.34 
m3. (Ver tabla 2). 

Número total de árboles: 29 . , 

ESPECIE 

Ciprés (Cupressus 
lusitánica) 

(Pinnus pátula) 

(Pinnus pátula) 
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DAP 

(m) 

Volumen total: 20.34 m3 

0.37 

0.28 

0.25 

15.8 

8 

6 

Alt 
(m) 

Vlárb 
(m3) 

No 
árb. 

10 

4 

- 1 5  

Vtlesp. 
(m3) 

1.51 

0.41 

0.24 

Dist. 
Siembra 

15.1 

1.64 

3.6 

Tipo de aprovecham. (tala 
rasa, entresaca selectiva) 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

Tala rasa 

Tala rasa 

Tala rasa 
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Parágrafo 3O: El plazo para el aprovechamiento es de dos (2) meses contados a partir de la fecha 
de notificación del presente Acto Adrriiriistrativo., 

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR a la s e ñ o r a 0 B ; ~ ~ c ~  BEATRIZ HERRERA DE MATTA, . 
representante legal de la FUNDACION PROAMAR, y su autorizado el señor ERICK QUINONEZ, 
que solo podrá aprovechar los árboles antes mencionados localizados dentro del polígono que 

" abarca el predio identificado con 'FMI 018-10141, ubicado en la .Vereda El Retiro (zona rural) del 
municipio de El Santuario. ' b '  2 , 

I . 
I ' I  

ART~CULO TERCERO: REQUERIR a la FUNDACION PROAMAR, a través de su representante-' 
legal la señora BLANCA BEATRIZ HERRERA DE MATTA, <y su autorizado el señor ERlCK 
QUINONEZ, para q~~eícompense el apeo de los veintinueve (29) individuos descritos en la Tabla 1, 
para lo cual ~o rna re  informa al i'nteresado que cuenta con las siguientes alternativas:. ',* . , -. 

>, .:u -% _ _  .- 
t . "  

8 -. $1 y-, , I 
1. Para realiiar,la compensación se debeiaapiantar un área equivalente en bosqúe natural, (para el 

presen?icas$ en-una escala de '1 :4)& decir por cada árbol aprovechado deberá sembrar 4, 
esta comp~~sación se hará/*oila siembra de ciento dieciséis (116) ind iv idub de especies 
nativas, dGas cuales se recomiendan las sig~iientes: Chagualo (Clusia mu/tiflora), Drago (Croton 
magda/enensis), Arrayán (Myrcia popayanen~is)l Encenillo (Wehmannia tome~tosa), Siete 

. cueros (Tibouchina lepidota), Aliso (Alnus~sp), Pino romerón (Nageia rospigliosil), Cedro de 
, montaña (Cedrela. montana), Amarraboyo *(Meriana nobilis), Nigüito (Miconia caudata), entre 

-otras;'*cuya altura mínima en el momento de plantar sean de 30 a 50*cm y realiiar el 
mantenimiento como mínimo durantealos próximos cinco años o proponer actividades,de 

,/compensación que garanticen la no pérdida Neta de Biodiversidaci, 
I * 

/ parágrafo !:Una vez finalizada la.siehbra del material vegetal deberá informar a CORNARE. la 
~orpóración'verificara el cumplimiento deAesta actividad y realizara el control y seguimiento de 
las acciones de mantenimiento de los árboles sembrados. Teniendo en cuenta que la siembra de 
los árboles a futuro no perjudiquen las consirucciones aledañas, espacios públicos, redes 
eléctricas, de gas,acueducto o vías. 

I - 
/ t- 

1 
\ 

parágrafo 2: La compensación tendrá Como tiempo de ejecución de dos (2)'meses dApués de 
terminadoel aprovechamiento forestal. r l j  c 

&>& . *"p" . -  
2. Para la compensación por el aprovechamiento forestal de los veintinue%(29) árboles 

CORNARE pr6Porie -+t. Y ló indicado en la*ResoluciÓn No. 1 12-0865 del 16;dL marzo de 201 5, 
F '% \- 

"...donde se establec"e:'Ios costos asociados a las actividades de_compensación a través de * ' / p i l  1 * / T t  " BanC02, conforme a los racgos de,volúmenes de la ~iguiente~rnafiera: ... 
/ /  a P P. S'% 'i 

"Para volúmenes de madera in$r,io{e;~a~,lOfI m':. 800, mil pesos (este valor equivale a . - 
conservar un área de bosque natural dei3,332 rni)?d ' ' 

j' 
D 

Parágrafo lo: Para lo referente a las actividades de compensación por el aprovechamiento 
forestal realizado a través de la plataforma BanC02 dirigirse a la página web de CORNARE 
www.cornare.qov.co, de manera especifica al login de BanC02, o ingresar a la página ' 
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http:llwww.banco2.coml para que realice la compensación ambiental o el pago por los servicios 
ambientales, correspondiente al valor que prestan los árboles talados, esta compensación será 
orientada hacia la con'servación de los bosques naturales de la región CORNARE. 

parágrafo 2': La FUNDACION PROAMAR, a través de su representante legal la señora 
BLANCA BEATRIZ HERRERA DE MATTA, y su autorizado el señor ERlCK QUINONEZ, en 
caso de elegir la propuesta BanCO2, deberá enviar copia del certificado de compensación 
generado en la plataforma de BanC02, en un término de dos (2) meses. 

AR'T~CULO CUARTO: ACLARAR que compensar a través de BanC02 bajo el esquema de costos 
, anterior, es una opción y no una obligación para el usuario; no obstante las actividades de 

compensación si son obligatorias y el usuario tendrá las siguientes opciones: podrá realizar la 
compensación a través de BanC02, plantar un área equivalente en bosque natural (para el presente 
caso en una escala de 1 :4) o proponer actividades de compensación que garanticen la No pérdida 
Neta de Biodiversidad 

ART~CULO QUINTO: REQUERIR a la parte interesada para que cumpla con las siguientes 
obligaciones: 

1. El área debe ser demarcada con cintas reflectivas, indicando con esto el peligro, sobre todo con 
los transeúntes y fincas vecinas. e 

2. Las personas que realicen el apeo deben ser personas idóneas en este campo y contar con la 
seguridad social actualizada. 

3. Realizar una correcta disposición de los residuos producto del aprovechamiento, en1 ningiin 
caso se permite arrojarlos a las fuentes hídricas ni realizar quemas. 

4. Cornare no se hace responsable de los daños materiales o sentimentales que cause el apeo de 
los árboles. 

5. Se debe acopiar la madera cerca de las coordenadas XI: 868.596, Y1: 1169.145, X2: 868.645, 
Y2: 1169.096, 22: 2.125, o en los sitios dispuestis de forma adecuada para tal fin. 

6. Los desperdicios producto del aprovechainiento forestal deben ser recogidos y retirados del 
lugar y dispuestos de forma adecuada en un sitio donde no generen afectaciones nocivas de 
orden ambiental. \ 

7. Copia de la Resolución debe permanecer en el lugar del aprovechamiento. , 
8. En linderos con vecinos no se pueden erradicar árboles. En caso de hacerlo debe contar 

con la autorización escrita del vecino donde manifieste estar de acuerdo con esta acción 
y el respectivo permiso de Cornare. 

9. De manera inmediata, la zona de aprovechamiento forestal debe ser limpiada de residuos y ' 
también, de forma inmediata, se debe iniciar la revegetalización y medidas de compensación 
forestal ordenadas. 

ARTICULO SEXTO: INFORMAR al beneficiario de este perrriiso, que en caso de comercializar la 
madera y transportarla deberá solicitar a la Corporación los respectivos permisos y salvoconductos 
para la movilización con previa solicitud del interesado, en las oficinas Valles de San Nicolás 
ubicadas en la Carrera 47 No 64 A -61, teléfono 5613856, kilómetro 1 vía Rionegro - Belén. 
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Parágrafo: No debe movilizar madera con salvoconductos vencidos o adulterados, como tampoco 
sin este documento que autoriza el transporte. 

ARTlCLlLO SEPTIMO: ADVERTIR a la parte interesada que cualquier incumplimiento a 'los 
términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará 
lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto 
del trárriite adrriinistrativo sancionatorio correspondiente. 

F., / \ - .  

Parágrafo: Cornare realizará unayisita de tjo"troly ., . , seguim'iento para verificar el cumplimiento de la . 
j ' -. , . . 

medida de compensación recomendada. , ,, .. a b ~ ! . .  :'.' . 
. . t :  2 .  : i  i' ,' 

:3.:.. . x  4. . ' .  % / , I 
, T.,\ \ .  . ; , .  i. 

ARTICULO OCTAVO': .NOTIFICAR l a  presente actuación ~dminisl i t iva,; a; la FLINDACION 
PROAMAR, ay través de. su representante legal l a  señora BLANCA BEÁTRIZ' HERRERA DE', . . 

MATTA, y su au't&rizadoelseñor ERlCK QUINONEZ. Hacié$ole entrega de unacopia de la misma, 
como lo dspone,i&iey 1437 de2011:~~e"no ser posible la'notificación personal se;h,ará en los . '  

, > "5 .. ' -' terminos~,~d~la~rne~cionada ..., .=. ...... , ley. - ' ,,. , . .. , :,' . 
. . /"' ; : \ . i  , 

+-,?,/<, .:, , r ; 1 . . .  . . ,, - ' ~< 
ART~CULO~N'OVENO: lndicaf &e contra l a  presente actuación procbde el recurso de reposición, el 
cual deberá interponerse personalmentey por escrito añte el mismo fi~ncionario que'profirió éste 

acto administrativo, dentro de"los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, según l o  
esta81ecid6 en la ley;1437 de 201 1. ; x 

. - -- ' !$ ..\ \ 4 . . /'. , .  . .,;:- I . * ,  
' . :, . + -. " ,J:.. , . . ,.*. " , , . . . . " .  

ART~CULO DECIMO: ~ a '  presente ~rovidincia se --deberá publicar,'-en e(b6letin -gficiil. d e  la 
Cor{oración; a través de la página web~h\;.cornare.qo~.co~conforme . - -, , alÓdispuestoen el articulo : 
? l d e l a ~ e ~ 9 9 d e 1 9 9 3 .  \ . . .:( m , . 
1 . -  - 

,,f~ *', . , ,  - e  
S 

, . 
.. . r - . ,  

,iDado en el Muniéipio de ~ i o n e ~ r o ,  
t 

c, 1 

EA.ALZATE RESTREPO 
Directora ~egional  Valles de San Nicolás 

Proceso: Tramite Ambiental 
Proyect6 Abogado, C a h  E c h a v a r r i a ~ ~ ~ ~  fIO/i/i 4 1 - 1 G$!" . 
Fecha: 29 de Enero de 2016 , 1 .-u\ - 
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CORNARE de*. 
NÚMERO RADICADO 131 -0090-201 6 c0ffi0lj6 &%L.. 

Sede o Regional 
X 

Reglonal Valles de San NicoYs 

Tipo de documento ACTOS ADMINICTRATIVOS-RESOLUCIONES A0 .. 
Fecha 2016-02-02 Hora 14:34:24 792 F O ~ I O ~  O 

Señor (S) 
FUNDACION PROAMAR 
BLANCA BEATRIZ HERRERA DE MATTA % S -N 

, -. 
Representante Legal 
ERlCK QUIÑONEZ 

1 
, - 

7 ' 
, \ \ J /  --. .' 

Autorizado i r / :  
. Y  1 + .  

Vereda El Reti. " + .\ , - S *y - . . -  A s  

.?, , 
Municipio de Santuario -'Antioquia ,. 
Telefono: 567241 4 ~ e l d a r :  301 6852203 ,- - 

' / ,  
' \ \ ' ,  < 

Correo Electronico: bmfranquicias@vahoo,.es - erickql O@qmail.com , , 
. \ 1 

//< 
Asunto: Citacion \ %  . p N' 

-. 
Cordial saludo, 

r .; / 
. I 

Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro --   are "CORNARE", Regional Valles de San Nicolás, ubicada en el km 3 , 4 ~ í a  Belén - 
Rionegro, para efectos de la notificación dentro del expediente No. 05.897.06.23206 ". - 

' "  
f' 

@ ". - 
En caso de no poder realizar presentaciónpersonal, podrá delegar en cualquier per?iona. Es 
importante anotar* que el delegado, sólo estará facultado para recibir la notificación, esto de 
conformidad con la ley 1437 de 201 1. I 

f 

Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta 
forma de notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: 
notificacionesvalles@cornare.gov.co, en este caso ia notificación se entenderá surtida en'da fecha 
que aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva 
constancia será anexada al expediente. + 

Directora Regional Valles de San Nicolás 

Abogado: Carlos Andrés Echavarria M. 
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